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De conformidad con lo establecido en el inciso 2 del artículo 324 del Código General del 

Proceso, es requisito del recurso de apelación que el recurrente suministre las expensas necesarias 

para que se expidan las copias que el juez señale para resolver el mismo, dentro de los cinco días 

siguientes a la ejecutoria del auto que las ordene. 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento al numeral tercero de la 

providencia del 3 de febrero de 20212, se declara DESIERTO el recurso de apelación interpuesto 

contra la citada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 037 de 17 de junio de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
2 Ind. Exp. Electrónico 13RecursoReposicionSubsidioApelacion201900291. 


